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SALTA, 1 5 FEB 2023 

036 RESOLUCIÓN N° 

SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA 

EXPEDIENTE N° 0120148-35443/2023-0 
VISTO el proyecto de modificación de la normativa para la designación de 

docentes Auxiliares Bilingües en Cultura y Lengua Aborigen en las escuelas con 
matricula indigena bilingüe; y 

CONSIDERANDO: 

Que los docentes Auxiliares Bilingües en Cultura y Lengua Aborigen de 
establecimientos dependientes de las Direcciones Generales de Educación Inicial y de 
Educación Primaria fueron designados en carácter interinos a término hasta la 
finalización del periodo lectivo 2022: 

Que en virtud del proyecto de modificación normativa resulta oportuno 
disponer la continuidad, para el presente ciclo lectivo, de los agentes que se vienen 
desempeñando en dichas funciones, a fin de favorecer la gestión institucional y el 
fortalecimiento de los procesos de enseñanza y de aprendizaje para el sostenimiento de 
las trayectorias de los estudiantes, garantizando la identidad de los pueblos indigenas; 

Que tomaron debida intervención la Secretaría de Planeamiento Educativo y 
Desarrollo Profesional Docente, la Coordinación de Educación Intercultural Bilingüe y 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, manifestando que no existe objeción para la emisión 
del presente instrumento; 

Por ello; 

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Disponer que los docentes Auxiliares Bilingües en Cultura y Lengua 
Aborigen designados en carácter interinos a término, en el periodo lectivo 2022, en 
establecimientos educativos dependientes de las Direcciones Generales de Educación 
Inicial y de Educación Primaria, continuarán en sus funciones durante el presente ciclo 
lectivo, según calendario escolar. 
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ARTICULO 2°.-Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones y archivar. 
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